
I. MUNICIPALIDAD DE IOTA
AICATDIA

* DEPTO. DE EDUCACION * - Pone iérmino o reloción loborol por renuncio
voluntorio, Lev 20.822.-

toTA, 2BJU¡1.20$

DECRETO N" N"zryJ (C)

Vislos y considerqndo:
Lo olonfo docenle del Directivo Deportomento

de Educoción; los ontecedenles, requisitos y corto de renuncio voluniorio de
fecho 0ó/,|0/2015 presenfodo por doño TISNAIDA NOA RIVERA; orticulo N" 1 de

lo Ley N. 20.822, que estoblece uno bonificoción por reiiro voluntorio poro los

profeiionoles de lo educoción en los cosos que indico; lo Resolución Exento

ñ"zzOs Oe¡ 14.12.20i5 det Ministerio de Educoción; el ortículo T2letro o) de lo Ley

N.I9.070 "Esfotuto de los Profesionoles de lo Educoción", que estoblece que los

profesionoles de lo educoción que formon porte de uno dotoción docenie del

iector municipol, dejorón de perienecer o ello, por renuncio voluniorio; lo Ley

N" lB.BB3 ,,Eslo.luto Adminislrotivo Municipol", orlÍculos 1440, lelro o) y 145'; lo

Resolución N" I ó00 de lo conirolorío Generol de lo RepÚblico; y en uso de los

focullodes que me confiere lo Ley No I 8.ó95 Orgónico consfilucionol de

Municioolidodes;

DECRETO:

l.- PONGASE término o lo reloción loborol de

doño TISNAIDA NOA RIVERA, RUN. No , docente de lo Escuelo BÓsico

corobineros lsoíos Guevoro solo G-ó92, con uno .iornodo de 43 hOrOs

cronológicos semonoles, o contor del 30 de junio del 20]ó, en virtud del ortículo

T2lelra ó) ¿e lo Ley N' l9'070, por renuncio voluntorio'

2.- PAGUESE lo bonificoción por retiro voluntorio

poro los profesionoles de lo educoción, estoblecido en el ortículo N' I de lo Ley

N.20.822, oscendenle o lo sumo de $21.5(x).(x)0.- (veintiún millones quinienl0s mil

pesos.-), compuesto por indemñizoción con corgo o empleodor de

ir S.¿r:i.csS.- (quince m¡llones seisc¡enios novento y tres mil novecientos

cincuenioytrespesos}yoporlefisco|extroordinoriode95.30ó.047.-{cinco
millones ochocienios seis mil cuorenlo y siefe pesos); impuiÓndose ésle gosio o

lo cuenlo N' 215-23-01-01-004 Desohucio e lndemnizociones'

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y ARCHíVESE.-

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Controlorío.
- Tronsporencio MuniciPol.
- Sub-Depto. Finonzos.
- 5ub-Depio. Personol.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.
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